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Juzgado Primero Laboral Circuito de Funza - Cundinamarca 
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___________________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca. Nueve (9) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (EJECUCIÓN 

SENTENCIA) – 25286-3105-001-2018-00610-00 

 

DEMANDANTE: EDISON ANDRÉS ORTIZ GUEVARA  

DEMANDADO: ZONA FRANCA PIR S.A.S.       

 

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 

1. De la excepción de pago propuesta oportunamente por la pasiva, 
córrase traslado a la parte demandante por el termino de diez (10) días 

conforme disponen los art. 442 y 443 del C.G.P. aplicable por remisión 
analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S., con el fin que, «se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer.» 

 
Fenecido el término anterior, regresen las diligencias al despacho para 

proveer conforme corresponde. 

 

2. Póngase en conocimiento de la parte actora que la demandada 
constituyó el 07 de febrero de 2023 un título de depósito judicial por 

valor de $49.675.327,00 por concepto de pago de la condena impuesta 

en el presente asunto.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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